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oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 23 de julio de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 21 de julio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 938/2004 ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Málaga.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, sito en C/ Tomás
de Heredia, 26, se ha interpuesto por Sindicato Andaluz de
Docentes e Interinos de Málaga recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 938/2004 contra la Orden de 23 de marzo de
2004, por la que se convocan procedimientos selectivos para
el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profe-
sores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música
y Artes Escénicas, acceso al Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, así como procedimiento para adquisición
de nuevas especialidades por el personal funcionario de los
mencionados Cuerpos.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de julio de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 13 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Educativa,
por la que se resuelve la convocatoria de ayudas para
cursos de formación europea y para el profesorado
de idiomas dentro de la acción 2.2.C del Programa
Comenius.

Tras la publicación de la Orden de convocatoria de ayudas
para la acción 2.2.C del Programa Comenius de 9 de diciembre
de 2003 (BOJA núm. 5, de 9.1.2004), y de acuerdo con
el Decreto 242/2004, de 18 de mayo, sobre estructura orgá-
nica de la Consejería de Educación, con el artículo noveno
de la citada Orden y con las asignaciones presupuestarias
concedidas para la Comunidad Autónoma de Andalucía por
parte de la Agencia Nacional Sócrates Española, y a propuesta
de la Comisión Seleccionadora, esta Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa,

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas para la participación en
cursos de formación europea y para el profesorado de idiomas
dentro de la acción 2.2.C del Programa Comenius a las per-
sonas relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución,
con indicación de la puntuación obtenida, curso, país de des-
tino y cuantía concedida.

Segundo. Declarar como candidaturas reservas, que no
han podido obtener ayuda por falta de fondos o de plazas
asignadas a la Comunidad Autónoma de Andalucía, a los rela-
cionados en el Anexo II por orden de puntuación.

Tercero. Aceptar las renuncias y rechazar las candidaturas
de las personas relacionadas en el Anexo III de la presente
Resolución.

Cuarto. La Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa comunicará a la Agencia Nacional Sócrates la reso-
lución de concesión de ayudas, y aportará cuantos datos y
documentos se precisen para ser remitidos a las correspon-
dientes instancias de la Unión Europea.

La Agencia Nacional Sócrates enviará a cada persona
beneficiaria el Convenio Financiero elaborado por la Comisión
Europea, que deberá ser cumplimentado y firmado por el inte-
resado/a, y devuelto a la citada Agencia Nacional Sócrates
(Paseo del Prado, 28, 8.º, 28071, Madrid). Posteriormente
ingresará los fondos europeos asignados.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las ayudas, o la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas de otras Administraciones o Enti-
dades Públicas o privadas podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Las personas beneficiarias de las ayudas Comenius 2.2.C
están obligadas a facilitar cuanta información les sea requerida
por el organismo competente, quedando sometidas a las actua-
ciones de control financiero que correspondan, y a las de com-
probación que pueda efectuar la Consejería de Educación de
la Junta de Andalucía.

Quinto. Las personas beneficiarias de las ayudas Come-
nius 2.2.C deberán remitir a la Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa (Avda. Juan A. Vizarrón, s/n,
Edificio Torretriana, 1.ª planta, 41092, Sevilla) en el plazo
de un mes tras la realización de la actividad formativa, y en
todo caso antes del 30 de julio de 2005, los siguientes
documentos:

a) Anexo IV de la presente Resolución cumplimentado.

b) Informe evaluador de la actividad realizada según el
modelo del Anexo V de esta Resolución.

c) Fotocopia compulsada del Certificado de Asistencia al
curso, donde se especifiquen las fechas de realización y el
número de horas lectivas totales.

d) Fotocopias compulsadas de las facturas o documentos
justificativos con especificación del gasto realizado. Los ori-
ginales de dichos documentos se remitirán a la Agencia Nacio-
nal Sócrates.

La no justificación de la ayuda percibida con arreglo a
lo dispuesto en la presente Resolución y en las estipulaciones
del Convenio Financiero conllevará el reintegro a la Agencia
Nacional Sócrates de las cantidades no justificadas, y la exi-
gencia de los intereses de demora, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades administrativas en que se pueda incurrir de
acuerdo con los artículos 81 y 82 de la vigente Ley General
Presupuestaria en su nueva redacción dada por la Ley
31/1990, de 27 de diciembre.

Sexto. Para la Certificación de la actividad realizada por
parte de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos exigidos
en el artículo anterior, tras cuya comprobación será emitido
el correspondiente certificado inscrito en el Registro de Acti-
vidades de Formación.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el BOJA, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
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competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, tras su publicación en el
BOJA, ante esta Dirección General, conforme a lo previsto

en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de julio de 2004.- El Director General, Casto
Sánchez Mellado.



BOJA núm. 152Sevilla, 4 de agosto 2004 Página núm. 17.257



BOJA núm. 152Página núm. 17.258 Sevilla, 4 de agosto 2004



BOJA núm. 152Sevilla, 4 de agosto 2004 Página núm. 17.259



BOJA núm. 152Página núm. 17.260 Sevilla, 4 de agosto 2004



BOJA núm. 152Sevilla, 4 de agosto 2004 Página núm. 17.261

ANEXO IV

PROGRAMA COMENIUS ACCION 2.2.C-2004

D./Dña. ..................................., con DNI núm. ...........
y NRP ................... Destinado en el centro ........................,
de la localidad de ............, con domicilio particular en ..........
................., código postal .........., de la localidad ..............,
de ..................., con teléfono 95........

1. Ha realizado la actividad formativa que se indica a
continuación:

Denominación:
Centro Organizador:
Lugar de celebración:
Fechas de celebración:
Número de días:
Número de horas lectivas:

2. Declara No/Si ser beneficiario/a de otra ayuda o beca
procedentes de las Administraciones o Entidades públicas o
privadas para actividades de formación en el extranjero.

3. Para la justificación de la realización de la actividad
adjunto la siguiente documentación:

a) Anexo IV cumplimentado.
b) Informe evaluador de la actividad realizada según el

modelo del Anexo V.
c) Fotocopia compulsada del Certificado de Asistencia al

curso.
d) Fotocopias compulsadas de las facturas o documentos

justificativos con especificación del gasto realizado.

4. Para la baremación estadística aporta la siguiente
información:

Enseñanza en que ejerce: Pública/Privada.
Nivel educativo: Primaria/Secundaria/Esc. Of. Idiomas/

Otros.
Grupo de edad: 20-29/30-39/40-49/Más de 49.
Años de experiencia docente:
Años de experiencia como profesor de idiomas:
Número de cursos/seminarios relacionados con idiomas

a los que ha asistido:
Entidad organizadora del curso: Pública/Privada.

Tipo de alojamiento utilizado: Familia/Residencia/Otros:
Especificar.

Horario lectivo del curso:
Actividades extraescolares realizadas dentro del programa

del curso:

En ............, a .... de ............ de 200...

Fdo.:

Ilmo. Sr. Director General de Ordenación y Evaluación Educativa
Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana,
1.ª planta, 41092, Sevilla

ANEXO V

INFORME EVALUADOR PROGRAMA COMENIUS 2.2.C

Aspectos sugeridos:

1. Valoración general del curso:

Aspectos didácticos:
Aspectos organizativos:

2. La realización de estas actividades formativas dentro
de los programas educativos europeos la considera:

Necesaria/Interesante/Indiferente/Imprescindible.

3. La realización del curso ha contribuido a (señale lo
que proceda):

Mejorar la competencia lingüística.
Conocer mejor las bases teórico-prácticas de la enseñanza

del idioma.
Conocer nuevos medios y recursos para la enseñanza del

idioma.
Tomar conciencia de la importancia de los aspectos socio-

culturales del idioma.
Otros aspectos: Especificar.

4. Opinión breve sobre el curso realizado incidiendo en
aspectos como:
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Diseño del curso.
Documentación y materiales entregados.
Contenidos.
Metodología utilizada.

5. ¿Qué cree que va a aportar el curso a su trabajo desde
un punto de vista teórico y práctico?

6. ¿Recomendaría usted este curso a otros profesores/as?
¿Por qué?

7. Enumere cuáles son las necesidades actuales de per-
feccionamiento que tiene como profesor/a de idiomas, e indi-
que las características del modelo de formación que considere
más adecuado.

8. Observaciones y aportaciones para próximas con-
vocatorias.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 23 de julio de 2004, de la Direc-
ción General para las Drogodependencias y Adicciones,
mediante la que se hace público el Convenio suscrito
con el Ayuntamiento de El Madroño en la provincia
de Sevilla para el ejercicio de competencias delegadas
en materia sancionadora, en el ámbito de las dro-
godependencias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8, apar-
tado 2 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General para las Dro-
godependencias y Adicciones ha resuelto dar publicidad al
Convenio de Colaboración suscrito con el Ayuntamiento de
El Madroño en la provincia de Sevilla de fecha 24 de mayo
de 2004, para el ejercicio de las competencias de iniciación,
instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores
por infracciones leves y graves tipificadas en la Ley 4/97,
de Prevención y Asistencia en Materia de Drogas, delegadas
en virtud del Decreto 167/2002, de 4 de junio.

Sevilla, 23 de julio de 2004.- El Director General, Andrés
Estrada Moreno.

RESOLUCION de 25 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace público
el acuerdo de 21 de junio de 2004 del Departamento
de Inserción Profesional de la Delegación, por el que
se delega la competencia de expedición de copias
autenticadas de documentos administrativos en el per-
sonal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 agosto, establece que la
expedición de copias autenticadas de documentos adminis-
trativos de la Junta de Andalucía, corresponderá a las jefaturas
de sección u órgano asimilado dependiente del órgano que
hubiera emitido el documento original y que tengan enco-
mendadas las funciones de tramitación o custodia del expe-
diente a que pertenezca dicho documento original.

El Departamento de Inserción Profesional gestiona los
expedientes de Ingreso Mínimo de Solidaridad establecido en
el Decreto 2/1999 de 12 de enero, por el que se regula el
programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. Razones
de mayor eficacia en la tramitación y atención directa al públi-
co, hacen necesario realizar la correspondiente delegación de
competencias, en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y del artículo 47 de la Ley

6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 21 de junio, del Departa-
mento de Inserción Profesional de esta Delegación Provincial,
por el que se delega la competencia para la autenticación
de copias de documentos administrativos tramitados y cus-
todiados por este Departamento en el personal funcionario
que se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente
Resolución.

Cádiz, 25 de junio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

A N E X O

ACUERDO DE 21 DE JUNIO DE 2004 DEL DEPARTAMENTO
DE INSERCION PROFESIONAL DE LA DELEGACION PARA
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL EN CADIZ, POR EL QUE
SE DELEGA LA COMPETENCIA DE EXPEDICION DE COPIAS
AUTENTICADAS DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS EN

EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reconoce, en su artículo 37, el derecho
de los ciudadanos a acceder a los documentos que, formando
parte de su expediente, obren en los archivos administrativos.
Asimismo el artículo 46, atribuye, a cada Administración Públi-
ca la facultad de determinar reglamentariamente los órganos
que tengan atribuidas las competencias de expedición de
copias auténticas de documentos públicos o privados.

En el artículo 22.2 del Decreto 204/1995, de 29 agosto,
por el que se establecen medidas organizativas para los ser-
vicios administrativos de atención directa a los ciudadanos
(BOJA núm. 136, de 29 de agosto), establece que la expe-
dición de copias autenticadas de documentos administrativos
de la Junta de Andalucía, corresponderá a las jefaturas de
sección u órgano asimilado dependiente del órgano que hubie-
ra emitido el documento original y que tengan encomendadas
las funciones de tramitación o custodia del expediente a que
pertenezca dicho documento original.

Este Departamento gestiona los expedientes de Ingreso
Mínimo de Solidaridad establecido en el Decreto 2/1999, de
12 de enero, por el que se regula el programa de Solidaridad
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y
la Desigualdad en Andalucía. Razones de mayor eficacia en la
tramitación y atención directa al público, hacen necesaria la
correspondiente delegación de competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos administrativos de los expedientes que
se encuentran tramitándose en el Departamento de Inserción
Profesional de la Delegación Provincial de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social en Cádiz atribuida a la Jefatura
del Departamento de Inserción Profesional, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 22.2 del Decreto 204/1995, de 29 de
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para
los servicios administrativos de atención directa a los ciuda-
danos, queda delegada en los funcionarios que desempeñan
los puestos que a continuación se citan:


